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CITACIÓN A ASAMBLEA 
GENERAL EXTRAORDINARIA

Me permito citar a Usted a Asamblea General Extraordinaria de accionistas de la 
Junta de Vigilancia del Río Elqui y sus Afluentes, para el sábado 04 de enero del 
año 2025, a las 09:00 horas, en primera citación y a las 10:00 horas, en segunda 
citación, a realizarse en “La Buena Cepa”, ubicada en calle Chacabuco n° 673, 
comuna de Vicuña.

 TABLA:
 1.-Cuenta del Presidente.
 2.-Presentacion Resultados Proyecto Estimulación.
 3.-Presentacion Presupuesto año 2025.
 4.- Presentación proyecto G+D
 5.- Presentación trabajo PricewaterhouseCoopers.
 6.-Solicitud aprobación Venta de Camioneta.
 7.- Solicitud Participación a Concurso CNR.
 8.- Presentación Solicitud Canal Lambert.

Se pone en conocimiento de los señores accionistas que en la Asamblea sólo 
serán admitidos Presidentes de canales o sus representantes de acuerdo a 
los establecido en el artículo 276 del Código de Aguas. Están disponibles en 
las oficinas de Puclaro los respectivos formularios según lo establece el 
artículo 43 de nuestro estatuto.

EXTRACTO DE SOLICITUD DE OTORGAMIENTO
DE CONCESIÓN MARÍTIMA MAYOR

Desaladora La Serena SpA, Rut N° 77.878.851-9, ha presentado ante la 

Subsecretaría para las Fuerzas Armadas, mediante su plataforma digital disponible 

para el efecto una solicitud de otorgamiento de concesión marítima mayor trámite 

N° CM-00618-2024, sobre un sector de playa y fondo de mar, en el lugar                      

denominado Punta Porotitos, comuna de La Serena, provincia de Elqui, Región de 

Coquimbo, requiriendo una superficie total de 77.535,65 m2, de acuerdo al plano 

de fecha 03 de octubre de 2024 aprobado con el N° 2242-24-S, por el                       

Departamento de Asuntos Marítimos. A modo referencial se señala la siguiente 

coordenada geográfica: Latitud 29°46’ 34,890’’ S, Longitud 71°19’ 17,092’’ W. 

El objeto de la solicitud consiste en amparar las obras de un sistema de captación 

y de descarga de agua de mar para una planta desaladora multipropósito, cuya 

ejecución contempla un plazo de 18 meses. Los antecedentes de la solicitud se 

encuentran a disposición del público en la plataforma de tramitación digital                        

disponible en https://portalconcesiones.ssffaa.cl, los cuales también podrán ser 

visualizados en la Capitanía de Puerto respectiva.

Canciller reconoce vuelo “por error” de 
aeronave chilena en espacio aéreo argentino

“FUE EXTREMADAMENTE BREVE”

Alberto Van Klaveren atribuyó el incidente -detectado en el 
paso internacional Roballos, entre la Región de Aysén y la 
provincia argentina de Santa Cruz - a la extensa frontera 
entre ambos países y recordó errores anteriores, como 
la instalación de paneles solares argentinos en territorio 

chileno, en Tierra del Fuego. 

El ministro de Relaciones Exteriores, 
Alberto van Klaveren, confirmó este lunes 
un vuelo “por error” de un helicóptero 
militar en espacio aéreo argentino.

Así lo confirmó el jefe de la diplomacia 
chilena en una rueda de prensa junto 
al embajador de Chile en Buenos Aires, 
José Antonio Viera-Gallo, donde reco-
noció que “efectivamente se cometió 
un error”.

Recordemos que según informa-
ción publicada por el portal trasandino 
Infobae, la tarde del viernes se detectó 
el ingreso al espacio aéreo argentino 
de un helicóptero del Ejército de Chile, 
sin contar con autorización ni con 
información de que se tratara de una 
emergencia.

Se trató de un incidente ocurrido a la 
altura del paso internacional Roballos, 
en Santa Cruz, en el límite con la Región 
de Aysén.

Ante lo sucedido, la Cancillería ar-
gentina envió una nota al Ministerio 
de Relaciones Exteriores de Chile para 
pedir explicaciones por la violación al 
espacio aéreo.

SOBREVUELO “EXTREMADAMENTE” 
BREVE

Al respecto, el ministro Van Klaveren 
informó que el encargado de Negocios 

de la embajada de Chile en Buenos 
Aires se reunió con su contraparte de 
la Dirección de América del Sur de la 
Cancillería argentina, para entregar la 
nota de respuesta, donde confirmaron 
el incidente.

“Básicamente, lo que dice la nota de 
respuesta es que efectivamente se 
cometió un error, hubo un sobrevuelo 
sobre espacio aéreo argentino no au-
torizado”, admitió el canciller.

“Fue un sobrevuelo extremadamente 
breve, según se nos informó de parte del 
Ejército y del Ministerio de Defensa”, 
agregó.

En ese sentido, atribuyó lo sucedido 
con el sobrevuelo a las características 
de la extensa frontera con Chile.

“Quiero, eso sí, señalar que obviamen-
te nuestra frontera con Argentina es 
una de las más extensas del mundo. 
Estamos hablando de prácticamente 
5 mil kilómetros de frontera y estos 
episodios a veces se producen”, explicó.

De hecho, recordó la polémica insta-
lación de paneles solares de una base 
militar trasandina en territorio chileno.

“Y así como se produjo este error, 
también por la parte argentina se pro-
dujo un error cuando se construyeron 
unos paneles en territorio chileno”, 
rememoró.

“Lo importante es reconocer estos 
errores y evitar que se produzcan en el 
futuro. Y para eso existe con Argentina 
desde hace ya muchos años, un protoco-
lo de medidas de confianza mutua que 
obviamente es aplicable a situaciones 
como esta”, concluyó Van Klaveren.

CHILE BUSCA MANTENER 
“NORMALIZADAS” LAS 
RELACIONES CON ARGENTINA

Cabe destacar que las relaciones entre 
Chile y Argentina viven un complejo 
momento de tensión, debido a las pú-
blicas diferencias entre el Presidente 
Gabriel Boric y su homólogo trasandino, 
Javier Milei.

En ese sentido, el canciller Van Klaveren 
enfatizó en el interés de Santiago de 
mantener “normalizadas” las relaciones 
diplomáticas con el país vecino, tal como 
lo pidió el mandatario chileno.

“Tenemos el mayor de los intereses 
en mantener la normalidad de esta 
relación, sin perjuicio, obviamente de 
responder, como lo hemos hecho, al-
gunas declaraciones que han surgido 
en el caso argentino”, explicó.

“Pero el Presidente (Boric) nos ha 
pedido justamente seguir eh com-
prometidos con la normalidad en la 
relación con Argentina y superar estos 
episodios y estas diferencias que se 
han producido”, añadió.
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